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De acuerdo con lo previsto en el artículo 167, 1.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas, no ha lugar al derecho de 
oposición de los acreedores.

Madrid, 1 de julio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Javier Albácar Rodríguez.–43.255. 

 GOLDEN BROKER ESPAÑA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 186-
294-293/2007, ejecución número 77-143-144/2007, se-
guido en este Juzgado a instancia de doña Sandra Aldana 
Fernández, Margarita Almarza Montes contra Golden 
Broker España, S.A., se ha dictado con fecha 20 de junio 
de 2008 auto por el que se declara a la ejecutada, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 18.275,26 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 20 de junio de 2008.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 11, Encarnación Gutiérrez 
Guio.–42.647. 

 GRANJA SARDÓN, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas a celebrar en 
las oficinas y domicilio social de Sardón de Duero (Va-
lladolid) el día 14 de agosto de 2008, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria y, al día siguiente a la 
misma hora y lugar, si fuese preciso, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales del ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2008.

Segundo.–Proyecto de la «Ciudad del Vino».
Tercero.–Nombramiento de Consejeros por dimisión 

de otros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta o nombramien-

to de Interventores para ello.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social y obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Sardón de Duero, 7 de julio de 2008.–La Secretaria, 
María Rocío Revilla Alonso.–43.955. 

 GRUCUHER, S. A.
(Sociedad absorbente)

CIUSA, S. A. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

Se hace público que las compañías anteriormente 
indicadas celebraron Juntas Universales el 12 de junio 
de 2008 y aprobaron por unanimidad la fusión me-
diante la absorción por «Grucuher, Sociedad Anóni-
ma» de « Ciusa, Sociedad Anónima con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio a la socie-

dad absorbente, y sin ampliación del capital social de 
la sociedad absorbente, por ser ésta titular directa del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Asimismo, se informa a quienes se consideren titula-
res de derechos especiales distintos de las participaciones 
y acciones, obligacionistas y representantes de los traba-
jadores, que tienen a su disposición en el domicilio so-
cial, para su examen todos los documentos a que se refie-
re el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 2008.–Carlos Cutillas Cordón. 
Representante de Tresces, Sociedad Anónima. Adminis-
tradora Única de Grucuher, Sociedad Anónima, y Admi-
nistrador Único de Ciusa, Sociedad Anónima.–43.580.

1.ª 8-7-2008 

 GRUP VEMSA 1857, S. L. 

(sociedad absorbente)

VEM DE TAPAS METÁLICAS, S. A.
Sociedad unipersonal

(sociedad absorbida)

VV INTERNACIONAL, S. A.
Sociedad unipersonal 

(sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con las disposiciones del artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que, en 
fecha 26 de junio de 2008, la Junta General Universal de 
Socios de Grup Vemsa 1857, Sociedad Limitada, cele-
brada en el domicilio social, y los Accionistas Únicos de 
las sociedades Vem de Tapas Metálicas, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal y VV Internacional, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, en el domicilio 
social, después de aprobar los Balances de Fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007 y el Proyecto de Fusión, 
acordaron la fusión entre la sociedad holding Grup Vem-
sa 1857, Sociedad Limitada (entidad absorbente) y sus 
filiales Vem de Tapas Metálicas, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal y VV Internacional, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal (entidades absorbidas), 
mediante la absorción de las dos últimas por la primera, 
de acuerdo con el procedimiento simplificado regulado 
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
respectivos domicilios sociales. .

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de oponerse a la fusión en los tér-
minos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio de fusión.

Badalona, 26 de junio de 2008.–El Consejero Dele-
gado de Grup Vemsa 1857, Sociedad Limitada, de Vem 
de Tapas Metálicas, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal y de VV Internacional, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, don Joan Bofill Rovira de Vi-
llar.–43.551. 1.ª 8-7-2008 

 GRUPO DE DISTRIBUCIÓN 
EUROMARE 2006, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 230/07 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Julia Guiñales Bermejo, contra la empresa Grupo de 
Distribución Euromare 2006, Sociedad Limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 30 de 
junio de 2008 Auto en el que se declara la insolvencia 
provisional de la citada empresa por importe total de 
1.414,52 euros de principal, más 200,00 euros para inte-
reses y 200,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 30 de junio de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–42.831. 

 GRUPO DOSEÁN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

DOSEÁN CUNTIS, S. L.
Unipersonal

DOSEÁN 2C SANTIAGO, S. L.
Unipersonal

VÉRTICE CAMPOLONGO, S. L.
Unipersonal

Z2C CAMBRE, S. L.
Unipersonal

GRUPO DOSEÁN, S. L.
Unipersonal

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 
94 de la Ley de Responsabilidad Limitada y disposicio-
nes concordantes, se hace público que «Grupo Doseán, 
Sociedad Limitada Unipersonal» ha aprobado por deci-
sión de su Socio Único del día 30 de junio de 2008, la 
escisión total de «Grupo Doseán, Sociedad Limitada 
Unipersonal» mediante su disolución sin liquidación, 
traspasando todo su patrimonio en bloque a cinco socie-
dades limitadas de nueva creación, «Doseán Cuntis, 
Sociedad Limitada Unipersonal», «Doseán 2C Santia-
go, Sociedad Limitada Unipersonal», «Vértice Campo-
longo, Sociedad Limitada Unipersonal», «Z2C Cambre, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y «Grupo Doseán, 
Sociedad Limitada Unipersonal», que sucede en la de-
nominación a la Sociedad escindida, todo ello en los 
términos contenidos en el proyecto único de escisión 
total redactado y suscrito por el Administrador Único 
de la Sociedad y depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra con fecha 17 de junio de 2008, y
sobre la base del balance de escisión cerrado
 a 31 de diciembre de 2007.

En consecuencia, el Socio Único de «Grupo Do-
seán, Sociedad Limitada Unipersonal» ha aprobado 
que «Doseán Cuntis, Sociedad Limitada Unipersonal» 
se constituya con un capital social de 173.560 euros, 
dividido en 173.560 participaciones sociales de 1 € de 
valor nominal cada una de ellas, «Doseán 2C Santiago, 
Sociedad Limitada Unipersonal» se constituya con un 
capital social de 155.560 euros, dividido en 155.560 
participaciones sociales de 1 euro de valor nominal 
cada una de ellas, «Vértice Campolongo, Sociedad 


